

RES. 2286/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008956, Ent. N° 2542/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto a originarse en el segundo semestre del año 2016, por servicio de locomoción contratada;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Servicios Generales con  fecha 30 de octubre de 2015,  solicitó la autorización de un crédito preventivo global para el ejercicio 2016, destinado a atender los gastos de los contratos de los vehículos con chofer que el Organismo tiene afectado para las distintas operativas a nivel nacional, estimándose un monto total, en base al                Ejercicio 2015, de $ 284.904.415 (IVA incluido);

2) que asimismo la Gerencia de Servicios Generales con  fecha 14 de abril de 2016  solicitó autorización de un crédito, por la suma de $121:517.391 (IVA incluido) para atender los gastos emergentes del servicio contratado de transporte con chofer, a nivel nacional;

3) que  por  Resolución de Directorio Nº 533/16, de fecha 4 de mayo de 2016, se autorizó un crédito por la suma de $ 121.517.391, (IVA incluido), a efectos de atender los gastos del servicio de locomoción contratada, para el segundo semestre de 2016, de acuerdo al siguiente detalle:               i) Montevideo y Aguas Corrientes (Servicios Generales): $ 65:000.000; ii) Región Litoral Norte: $ 13:500.000; iii) Región Litoral Sur $ 6:314.391; iv) Región Sureste, $ 5:035.000;v) Región Noreste $ 8:700.000 y; vi) Región Centro, $ 22:968.000;
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 2 de la Ley 11.907, establece que compete a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, la prestación del servicio de agua potable en todo el territorio de la República; así como la prestación del servicio de alcantarillado, en todo el territorio de la República, excepto en el Departamento de Montevideo;

2) que este Tribunal con fecha 23/2/11, emitió dictamen favorable al procedimiento especial para la contratación de vehículos con chofer, señalándose que se debía tener en cuenta el régimen de incompatibilidad y prohibiciones, previsto en la Ley 17.060 y en el Decreto                 Nº 30/03;

3) que los contratos de servicio de transporte con chofer respectivos comenzaron a regir el 1º de octubre del año 2011, siendo prorrogados sucesivamente en cinco oportunidades desde entonces, por la Administración actuante, habiéndose dispuesto  la última prórroga  por el Directorio con fecha 20 de abril de 2016,  hasta el 30 de setiembre de 2016;

4) que en aplicación de los principios de publicidad, igualdad de los oferentes y transparencia, corresponde que se celebren nuevas contrataciones en el marco de lo establecido en el procedimiento especial de contratación vigente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el                Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, por hasta                        $ 121.517.391, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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